RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009618, Ent. N° 7662/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relativas al otorgamiento en régimen de concesión de uso del padrón 63.913, a la Institución Atlética Larre Borges; 


RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que, por Decreto Nº 25.780 de fecha 22.10.92, la Junta Departamental de Montevideo facultó a la Intendencia a otorgar el usufructo del padrón 63.913 a la institución referida por el plazo de veinte años, facultad de la que hizo uso esta última en Resolución de fecha 19.11.92;

 2) que, en fecha 22.05.12, la Asociación Civil solicita renovación de dicho usufructo y, contando con informes favorables del Municipio F y de la Secretaría de Educación Física, Deporte y Recreación, la Intendente, mediante Resolución Nº 4730/14 de fecha 27.10.14, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de decreto en el cual la faculta para acceder a la solicitud precitada;

  3) que el proyecto de decreto establece que la Intendencia otorga la concesión de uso del padrón 63.913 por el plazo de 10 años, el que podrá ser prorrogado por igual término con su conformidad; estipula que el destino del predio estará enmarcado dentro de los fines deportivos y sociales de la concesionaria  y regula lo relativo a las responsabilidades de esta última, el contralor de la concesión, los incumplimientos y sanciones,  la rescisión y la restitución del bien;

4) que la Junta Departamental de Montevideo, en fecha 13.11.14, sancionó el Decreto Nº 35.319 por mayoría de 24 votos en 25 Ediles presentes, por el cual presta aprobación al proyecto de decreto remitido por la Intendencia, la que, en fecha 08.12.14 y mediante Resolución Nº 5341/14, promulga el Decreto referido y dispone suscribir el contrato de concesión de uso con la Institución Atlética Larre Borges;


CONSIDERANDO: 1) que el objeto de la presente contratación encuadra dentro del ámbito de competencia de la Intendencia Departamental, a tenor de lo dispuesto por el Artículo 36 Numeral 5) de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515; 

2) que en la instancia se ha dado cumplimiento al procedimiento establecido por el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley referida;

3) que no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que establecen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento por lo expresado en Considerando 3);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.
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